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cual esta formulado en armonía con lo dis
puesto en el capítulo 10 del Reglamento de 
21 de Junio de 1(889.

Las subasta-s se verificarán por pujas á la 
llana teniendo lugar la primera el día veinti
dós del actual en ¡a Casa Consistorial de esta 
vilia á las doce en punto de su mañana, ter
minando el acto á la una de la tarde; y dado 
caso que no se presentaran licitadores se ve
rificarán la segunda y tercera en los días 
treinta y uno del corriente y nueve de Junio 
próximo venidero y horas designadas, en la 
forma que determina el Reglamento, debiendo 
advertir que para mostrarse licitador será con
dición precisa la de haber consignado en arcas 
municipales el dos por ciento de la cantidad 
que ha de servir de base para la subasta.

• Portillo 13 de Mayo de 1896.—El Alcalde, 
Presidente accidental, Octavio Arias.—Baldo
mero Martínez, Secretario.

NuM. 1.381.

Ayuntamienío consOiucional de 
Fuensaidaña.

En vista de no haber tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios y continuan
do el acuerdo de esta (’orporacion y asociados 
contribuyentes, el día 28 del corriente mes de 
diez á doce de su mañana tendrá lugar en el 
salón de sesiones de este Ayuntamiento por el 
sistema de pujas á la llana, la primera subasta 
del arriendo á venta libre de todas las espe
cies sujetas al impuesto deconsu mos, alcoholes, 
aguardientes y licores y la sal por un período 
de tres años consecutivos á contar desde el 
’Venidero de 1896-97, bajo el tipo de 4.144^46 
cu cada anualidad, á que asciende la cuota dei 
tesoro y recargos autorizados, y las condicio- 
nes consignadas en el expediente de su razón 
Que estará expuesto en la Secretaría municipal.

En el caso de que tampoco tuviere efecto 
d arriendo en la forma indicada se verificará 
una segunda y última subasta por las dos ter 
ceras partes del presupuesto asignado á cada 
especie y por un sólo año, el día siete del mes 
de Junio próximo en el lugar y horas desig

advierte que para tomar parte en la 
subasta habrá de justificarse por el licitador 

ñcitadores el depósito dei 2 por 100 del tipo 
n icado anteriormente, como asimismo el 
W roulure rematante, prestará fianza en 
ueialieo por valor de la cuarta parte fiel í)re- 

C'o anual del remate. 
j^_ Por último, cuantos contratos se efectúen

‘■.^.®‘^^cuderse sin perjuicio de nuevas 
4osiciones legales que pudieren dictarse 

per la Superioridad; ?

S83

Fuensaldaña á 14 de Mayo de 1896 —El 
Alcalde, Ezequiel Príncipe.—Prudencio Du
que, Secretario.

Talón núm. 267.

Núm. 1.385.

Ayuntamiento constitucional de 
Villagómez la B?ueva.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales voluntarios y previo acuerdo de 
esta Corporación, asociada de igual número 
de contribuyentes, se arriendan en pública 
licitación y á venta libre los derechos que 
devenguen las especies de consumos, cereales, 
sal, aguardientes y licores, durante un perío
do de uno á tres años, bajo el tipo de 2.259 pe
setas y 10 céntimos, á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, en cada 
un ano.

La primera subasta tendrá lugar el dia 17 
del corriente, de diez á doce de su mañana, 
en la Sala Consistorial por el sistema de pujas 
á la llana, y caso de no haber licitadores se ce
lebrará la segunda el dia 27 en el mismo 
local y hora designados, admitiéndose postu
ras por las dos terceras partes del tipo total 
solo poi’ un año, ante una Comisión dei Ayun
tamiento, siendo preciso depositar el 2 por 
100 del total del cupo para admitir proposi
ciones.

Villagómez la Nueva 6 de Mayo de 1896. 
—El .Alcalde, Agustín Perez.

Talón núm. 271.

NuM. 1.387.

Ayuníamienío constiíucional de 
Corcos.

Jíl día 27 del actual de diez á doce de la 
manana, tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de esta villa, la subasta en pública licitación 
y'' por pujas a la liana de los derecho.s que de
venguen las especies sujetas al impuesto de 
consumos en esta localidad, por uno á tres 
anos, que darán principio el día primero de 
Julio próximo, bajo el tipo de 4.414 pesetas 
y 87 céntimos á que asciende el cupo'del Te
soro y recargos autorizados por cada un año y 
si en dicha subasta no hubiere licitadores, se 
celebrará una segunda el día seis del próximo' 
mes de Junio en el local y hora citados.

Para hacer postura se requiere v es indis
pensable depositar en la Caja municipal ó en 
la mesa de la Presidencia ó en el acto del re
mate el dos por ciento del tipo de subasta.

El expediente y pliego de condiciones se
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NuM. 1.412. NúM. 1.413.

Ayuntamiento constitucional de 
San Vicente del Palacio.

Por imposibilidad del que la venía de
sempeñando, se halla vacante una plaza de 
Guarda municipal de esta población, dotada 
con el sueldo anual de 273 pesetas 75 cénti
mos, pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes podrán presentar ante esta 
Alcaldía sus solicitudes en el papel correspon
diente y en el término de ocho días, contados 
desde su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, pues pasados que sean se proce
derá á su provision.

San Vicente del Palacio 11 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Basílio Rodríguez,

Sección quirita.

Num. 1,351,

Boil ^Sanuei farctu y X. ^pez, «Juez de pri
mera instancia deí distrito delà Au
diencia de Valladolid,

Por el presente hago saber: Que para ha
cer pago á Doña Eufemia Barrenechea Lara, 
de esta vecindad, de la cantidad de mil dos
cientas pesetas, intereses y costas que son en 
debería ¡os testamentarios y herederos de don 
Anselmo Crespo Ramos, se venden en pú
blica y judicial segunda subasta.-

Los materiales procedentes del derribo de 
la casa número 41 de la calle de la Mantería 
de esta población, consistente? en madera de 
pisos y tejado, tabla, puertas, ventanas, la
drillos, baldosas, teja y algunos herrajes, ta
sados en setecientas cincuenta pesetas, con la 
rebuja del veinticinco por ciento de dicha ta
sación, ó sea en la cantidad de quinientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta céntimo?.

. El acto tendrá logaren la sala de Audien
cia de este .Juzgado el día veinticinco de los 
corrientes á las once de la mañana, previnién- 
düse á los licitadores que no se admitirá pro
posición alguna que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación previa la rebaja del 
veinticinco por ciento de la misma y que 
P^ira tomar parte en aquella deberán consig 
ijar previamente sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento designado al efecto por la 

menos el diez por ciento efectivo 
001 valor dado á dichos materiales.

Dado en Valladolid á ocho de Mayo de mil 
ciocientos novenla y seis.—Manuel García 

á Dopez.—Ante mi, Pedro A. Velasco.
Talón núm. 287.

Don Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Solaza de 
Valladolid.
Por la presente requisitoria se cita á To

más Avedillo, vecino que fué de esta Ciudad, 
que habitó en la calle de San Ignacio, número 
primero, sin que consten otras circunstancias, 
para que en el término de diez días se presen
te en la Cárcel de este partido por haberse 
dictado auto de prisión provisional en la cau
sa que se le sigue sobre expendicion de vino 
tinto adul terado, bajo apercibimientoquedeno 
realizarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á to
das las autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan á la busca y captura del ex
presado sujeto, y caso de ser habido, le pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á once de Mayo de 
mil ochocientos noventa y seis —Eduardo 
González.—Por su mandado, Mariano de 
Castro.

NúM. 1.374.
CÉDULA DE CITACION.

Para dar cumplí mientoá una carta-orden de 
la Superioridad procedente de la causa seguida 
en este Juzgado contra Ildefonso Perea Sánchez, 
vecino de Fresno el Viejo, sobre hurto, y en 
virtud de lo acordado por el Sr. .Juez de ins
trucción, en providencia de este día se cita 
al testigo Marcelino Montero Medina, vecino 
que fué de Fresno el Viejo, hoy de ignorado 
paradero, para que el día veintiuno del co
rriente y hora de las once de su mañana com- 
parezca.ante la Sala de lo Criminal de la Au
diencia de Valladolid á declarar como testigo 
en dicha causa, bajo apercibimiento que de, 
no hacerlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Y para que la presente cédula sea inserta
da en el Boletín Ofici.al de la provincia, lo 
firmo en Nava del Rey á doce de Mayo de mil 
ochocientos noventa y seis.—Anselmo García 
Olleros.—El /Actuario, Quintín Hernández 
Bergaz.

NúM. 1.375.
Don Anselmo García Olleros, Juez de ins- 

traccion de esta Ciudad de lïïava del 
Hey y su partido.
Hago saber: Que para hacer efectivas las 

costas impuestas á Casto Martin García y otros 
por la Superioridad, en la cansa seguida con-
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SE PUSLIOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Numero suelto, F5tS céntimos, 
i-.O3 anuncios .se insertarán ai 

precio de í¿S céntimo,s por línea

lí Las leyes obliga,rán en la. Pem'n- 
¡: sida, islas aiyacendes, Canarias y te
li rntorios de Africa .sujetos á la legis- 

i iacion peninsumr, á los veinre di¿'.,.s 
1 de su promulgación, ,si en ellas no se 
j dispusiere otra cosa.
j . , Se entiende hecha la pi’omuiga-
1 Gión el día en. que termine ia inser- 
j ción de la ley en la Gaceia.
I (Articulo 1.“ del Cddigo Civil vige/ile.y

It PUNTO DE SüSCRICIGH.

•i En la Imprenta y Encuader- 
r nación dei Hospicio provincial 
í: de Valladolid, Palacio de la Ex- 

i celentísima Diputación.
i Las suscricioues y anuncios .se 
: servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTK OBTC.I.A.IL

'Hi^ShŒOiÂ DEL CONSEJO BE MiNibHOS
SS. MM. el Key y la Keina Regente 

íQ- B. Q-.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 17 de Mayo de 1896.)

Seccioq segunda.

Ministerio de la Gobernación,

. Seguridad, obliga á esta Subsecretaría á recor- 
i dar nuevamente este servicio, interesando de 
i V. tí. que, sin dilación, se comunique á este 
; Ministerio, en el mismo día en que la toma 
i de posesión tenga lugar, ó ai siguiente del en 
1 que haya espirado el plazo reglamentario, en 
! el caso de que el electo no se hubiera presen- 
¡ tado á posesionarse del cargo conferido,
1 De Beal orden, comunicada por el Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 6 de 

! Mayode 1896,—El Subsecretario, Marqués dei 
i Vadillo,—Sr. Gobernador de ia provincia de...
I (Gaceta del 7 da Mayo de 1896.)

¡ Seecion cuart o.

Subsecretaría.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

f^<^C’uencia con que se omite, en algunos 
J Olemos civiles el cumplimiento de lo pré
faça' ^^^’ diferentes disposiciones encamina- 

^^® ®® ^^^ inmediata cuenta<á este depar- 
las fechas en que se verifica la to- 

á ? P*^^o®iou de los funcionarios destinados 
nii ^®P®‘^^^^'«cias, tanto del orden admi- 

^ ivo corno del Cuerpo de Vigilancia y

MONTES PÚBLICOS,

El día 22 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Mucientes, y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes, la subasta tercera 
y última para el aprovechamiento de los pas
tos de primavera en el monte titulado To- 
rozos, perteneciente ai pueblo de Mucientes,
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Dii' LA PROVINCIA PE VALLADOLID 885
localidad para el ejercicio económico de 1896 « 
á 97,el Ayuntamiento y asociados acordó tam- Í 
bien intentar el ariendo á venta libre de todas ! 
las especies comprendidas en el presupuesto y 
tarifa oficial, bajo el tipo de 96.2 pesetas v 
cincuenta céntimos por el cupo para el Tesoro 
por el tiempo de tres anos, que darán princi
pio el primero de Julio próximo y concluirán 
el 30 de Junio del año de 1899, con sujeción 
á las demás condiciones del expediente que 
está de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración municipal.

La primera subasta tendrá lugar el día 
veintidós del corriente mes y Lora de diez 
á doce de su mañana en la Sala Consistorial 
ante una (’omisión del Ayuntamiento presidí 
da por el señor Alcaide, en la que se admiti
rán pujas á la llana.

Los que deseen tomar parte en dicha su- 
oasta depositarán previamente el dos por cien- 
0 del referido tipo en la Depositaría muni

cipal, sin cuyo requisito no se admitirán pro
posiciones en junto ó separadamente de cual
quiera de las especies, siendo ajudicadas al 
mejor postor, devoiviéndose el depósito á los 
no agraciados,

^'^æ’'® resultado ia primera subasta, 
se celebrara otra segunda el día dos de Junio 
pioximo en las mismas horas y por las dos 
erceras partes del referido tipo, con las cita- 

a '^f’^^^^^'^"^'^'^ ’̂ ^utendiéndose en el contra- 
ue^ia segunda en su caso, por el término de 

011 ano
. ^^ayo de 1896.— El Al-

Manuel Alonso.
Talón núm. 275.

NÚM.'1.393.

^ynnfamiefito consíiltucional de 
’^orreciUa de ía .Abadesa.

El Ayuntamiento que presido é igual nú
mero de contribuyentes asociados han acor
dado para hacer efectivo el cupo de consumos 
de esta villa en el próximo año económico de 
1896 á 1897 el medio del arriendo a venta li
bre de todas las especies comprendidas en la 
tarifa oficial, bajo el tipo de dos mil quinien
tas treinta y ocho pesetas ochenta y dos cén- 
tumos, importe del cupo del Tesoro, recargo 
del 100 por 100 para gastos municipales y'ei 
tres por ciento sobre el cupo de ía Hacienda 
por cobranza y conducción.

La subasta tendrá lugar en estas (ilusas 
Consistoriales ante el Ayuntamiento de la 
misma^el día treinta del corriente á las diez de 
su manana por el sistema de pujas á la llana, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación; siendo condición precisa para ser 
licitador, haber consignado en las arcas mu
nicipales el dos por ciento del tipo de subasta 
y obligada la persona á cupo favor se adjudi
que á prestar la fianza por la cuarta parte 
cuando menos del valor en que le fuere adju
dicado el remate, devolviéndose en el acto los 
demás depósitos.

Torrecilla de la Abadesa á diez de Mayo 
dé mil ochocientos noventa y seis.—Al Alcal
de, Eustaquio Hidalgo.—El' Secretario, Ma
nuel de la Rica.

Talón núm. 277.

Núm. 1.392. NuM. 1.394.

^Ayuntamiento consíiíucional de 
Corrales de Duero,

'^^"^ á doce de su 
lugar en la Casa Consistorial 

fibre de los derechos que 
sal v especies de consumos, cereales,
1897 en el ano económico de 1896 á

tipo toui de 870 pesetas y 35 
sujeción á las condiciones que 

en laÍ” *"‘ ^L^^^P^diente respectivo que obra 

arcas^^.n ^.^^^Lidor es preciso consignar en 
«Xta "'" C^^ de

esla^tíh^ ?^^^ de licitadores no tuviere efecto 
de Junin celebrará una segunda el día 3

Corr ^ La hora de la primera.

gXIk '^'"^
Talón núm. 276.

A,yusítamíenío coiisfiiocional de 
Cabreros del i^iozsíe.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores las dos subastas intentadas para el 
arriendo á venta libre de los derechos que de
vengan las especies de consumos por un pe- 

■ riodo de uno á tres años, en este término mu
nicipal, se sacan á remate para el arriendo con 
venta exclusiva los líquiilos, carnes frescas 
y saladas y la sai común, bajo el tipo y con- 
diciones que se hallan de manifiesto en la Se- 
cretaria de este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lugar el día 19 
del actual y Lora de las diez á las doce de su 
mañana en la Casa Consistorial, si en ésta no 
se presentase proposición alguna, se designa 

j el oía 29 de! mismo para la segunda, y si é.sta 
Í tampoco diese resultado, se celebrará una 
j tercera y última el día nueve de Junio próxi- 
j mo venidero en el mismo local y hora desig- 
; nados; advirtiendo, que para hacer proposi-
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tra el mismo por hurto de cebada, se saca á 
públma subasta por término de veinte días la 
finca que á continuación se deslinda sita en 
el casco de Rueda:

Una casa señalada con el número veinti
cinco en la calle de Aradillas, de planta baja, 
con diferentes habitaciones, que linda por el 
Norte con dicha calle, Poniente con casa de 
MartinOlivar, Mediodía con tierra de D. Naza
rio Llano y Oriente con casa de Angel Martin. 
No tiene cargas, y se halla tasada en setecien
tas pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el día 
cinco de Junio próximo á las once de la ma
ñana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
advirtiendo que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de la tasación, ofreciendo ha
cerse á calidad de ceder á un tercero; que pa
ra tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor de la fin
ca, debiendo conformarse el que quiera inte
resarse en la subasta con los títulos de propie
dad que obran en autos.

Dado en Nava del Rey á once de Mayo de 
mil ochocientos noventa y seis.—Anselmo 
García Olleros.—D. S. 0., Quintin Hernández 
Bergaz.

Talón núm. 288.

NuM. 1.376.
Don Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de 

primera instancia de esta villa de Me
dina del ^ampo y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que el 

día diez y ocho del actual y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el sorteo público 
para la designación de los seis Vocales que en 
concepto de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industria!, han de 
completar la Junta para la formación de lis
tas de jurados de este partido conforme al ar
tículo treinta y uno de la ley.

Dado en Medina del Campo á doce de Ma
yo de mil ochocientos noventa y seis.—Pru
dencio Hinojal.—-El Secretario de Gobierno, Í 
Casimiro Rodríguez Toribio.

Mayo corriente á las once y media de su ma
ñana para dar comienzo á.ias sesiones del jui
cio oral ya abierto, en la causa criminal que 
se signe contra Doroteo Sanz Moya, vecinode 
dicho San Roman, sobre desacato.

Dado en la Mota del Marques á once de Ma
yo de mil ochocientos noventa y seis.—Leonar
do Guerra.—Andrés Fernandez.

■ Núm. 1.378.
D. I^eonardo Guerra Puerta. «Fuez de pri* 

mera instancia de esta villa de la ^oía 
dei Parqués y su partido.
Hago saber: Que debiendo procederse en 

el día veintiuno de los corrientes y hora de 
las once de su mañana, en la sala de Audien
cia de este Juzgado al sorteo de los seis ma
yores contribuyentes que en union del señor 
Cura párroco y maestro de instrucción pri
maria han de constituir la Junta de este par
tido,.se anuncia en el Boletín Oficial de esta 
provincia en cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo treinta y uno de la ley del Jurado, 

Dado en la Mota del Marqués á nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y seis. 
—Leonardo Guerra. —Andrés Fernandez.

Núm. 1.355.
COMPAÑÍA DEL CANAL DE CASTILLA.

ADMINISTRACION.
ANUNCIO.

Autorizada competenteraente esta Compa* 
ñía para ejecutar las obras de conservación, 
reparación y limpias necesarias en el Canal, 
se cortarán las aguas en el punto de A lar dei 
Rey el día 31 de Julio próximo indefectible
mente y en los demás tramos del Canal los 
días sucesivos, volviendo á llenarse los vasos 
á medida que el adelanto de las obras lo per' 
mita.

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento. .

Valladolid 11 de Mayo de 1896.—Fl Ad
ministrador, Plácido .Sánchez

^ecciort sexta.
NuM. 1.377.

Don SiConardo Guerra Puerta, Juez de ias- 
truccson de esta villa y su partido. 1
Por la presente se cita en forma á Estanis

lao Sanz Nieva, residente accidentalmente 
que fué en San Roman de la Hornija y cuyo 
paradero se ignora, para que bajo los apercí- j 
bimientos de ley comparezca ante la Audien- j 
cía provincial de Valladolid el día veinte de

El dia 14 del actual, se extravió una ma 
en el pueblo de Puente Duero, abierta, ‘ 
seis cuartas, pelo castaño oscuro, Cüla larga.^^

La persona que sepa su paradero lo a\m‘|^ 
rá á Francisco Dieguez, en dicho pueblo, qdi 
abonará los gastos y gratificará.

Talón núm.
Valladolid, loiprenta y Encuademación del Hospicio provin
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bajo el tipo de cuatrocientas, pesetas; hallán- 
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado aprovecha
miento,

Valladolid 12 de Mayo de 1896.—El Go
bernador, Baron de Alcahalí.

NÚM. 1.366.

Ayuntamiento coasíitucional de 
SSedlna del Gampo.

El día 2.5 de los corrientes de once á doce 
de la mañana, se celebrará en esta Casa Con
sistorial por pujas á la llana, el arriendo á ven
ta libre de las especies de consumos, sal, alco
holes, aguardientes y licores, sirviendo de ti
po para la subasta la cantidad de 48.645 pese
tas 69 oéntimos, cupo para el Tesoro y recar
gos autorizados y demás condiciones del plie
go que aprobado por la Administración de Ha
cienda se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación.

Medina del Campo 11 de Mayo de 1896.— 
El Alcalde, Francisco Lopez Flores.

Talón núm. 266.

NuM. 1.370.
Ayuntamiento constitucional de 

Xia barrilla.
La mayoría de la Corporación municipal 

que tengo la honra de presidir, ha acordado 
en sesión ordinaria de 4 del actual, aprobar 
el proyecto para que se abra una plaza pú
blica en la denominada «El Conejal», que 
siempre ó desde tiempo inmemorial estuvo á 
disposición del público y parte de un pajar de 
la casa de D. Fausto Martin.

Dicho proyecto se encuentra expuesto al 
público en la ’Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días á contar desde el si
guiente al en que se inserte el presente anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, á 
fin de que durante el mismo puedan hacer los 
interesados las reclamaciones que estimen 
oportunas, advirtiéndose que transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá ninguna.

La Parrilla 30 de Abril de 1896.—El Al
calde, Hilarion Sanz.

Núm. 1.371.
Ayuntamiento constitucional de 

Xa Parrilla.
La mayoría del. Ayuntamiento que tengo 

la honra de presidir, ha acordado en sesión 

ordinaria de 4 del actual, aprobar el proyecto 1 
para que se abra ó prolongue una calle pábli- 1 
ca desde el camino de Traspinedo á la á que 
dán salida las puertas de las posesiones de he- É 
rederos de Juana Martin, hasta el caminoque 5 
dirije á Tudela de Duero.

Dicho proyecto se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de la Gorporacion munici
pal por el término de ocho días, á contardes- 
de el siguiente al en que se inserte este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, áfin 
de que durante el mismo puedan hacer los in
teresados las reclamaciones que estimen opor
tunas, advirtiéndose que transcurrido men
cionado plazo no se admitirá ninguna.

La Parrilla 30 de Abril de 1896.—El Al
calde, Hilarion Sanz.

NuM. 1.379.
Ayuntamiento coastituaioual de 

Xa Union.
Acordado por este Ayuntamiento é igud 

número de contribuyentes asociados, como 
primer medio para cubrir su encabezamiento 
de consumos con la Hacienda, los encabeza
mientos gremiales de todas las especies suje
tas á dicho impuesto, se invita por el presen
te á los respectivos gremio.s de esta población 
á fin de que en término de quinto día á con
tar estos desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, pro' 
senten sus proposiciones al Ay untamiento, 
que cubran el cupo total de todas las especies 
con los recargo.s autorizados, solicitándese poi 
las do.s torcerás partes de los gremios, los cua
les nombrarán los individuos que se entiendaij 
con la Corporación para la formalización de 
contrato.

La Union 12 de Mayo de 1896.—El 1 ' 
niente Alcalde, Baldomero de Lamo.—El 
cretarió, Clemente Escudero.

NuM. 1.380.

Ayuntamienío constitucional de 
Portillo.

Nohabiendo tenido lugar por faltadehdj^ 
dores el arriendo á venta libre de losdereehosq 
devenguen las especies sujetas al 
consumos durante el próximo año económ ^^ 
de 1896 á 97, en este término -jo S 
ha acordado en cumplimiento de lo 1
el arriendo con venta exclusiva de 
dos y carnes frescas y salarias, bajo el hP ^| B 
5.047 pesetas 98 céntimos y con sujecin>^¡J^ g 

í pliego de condiciones que se halla de lú^ B 
t fiesto en la Secretaría del Ayuntamieu 0, H
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cioQ, es condición indispensable el depósito 
previo del 2 por 100 del tipo total.

('abreros del Monte á 11 de Mayo de 1896. 
—El Alcaide, Pedro del Campo.—El Secre
tario, Tomás Perez.

Talón núm. 278.

BOLETIN OFiClAu  .

metálico por valor de la 4.® parte del importe 
anual por que se le adjudique.

Villanubla 11 de Mayo de 1896.—El Al
calde, Lucas Gómez.—El Secretario, Gerardo 
Valentin y Valentin.

Talón núm. 279.

NüM. 1.395.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de la iLoma.

No habiendo tenido efecto el arriendo á 
venta libre de los derechos de consumos de 
esíe término municipal, se arriendan con la 
exclusiva los grupos de carnes, liquidos, 
aguardientes y licores y sal común, para el 
ejercicio próximo de mil ochocientos noventa 
seis á noventa siete, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan en el expediente de su re
ferencia.

La primera subasta se celebrará el día 
veinte de los corrientes, de once á doce de su 
mañana, en la casa Consistorial de este Ayun
tamiento, ante los individuos de que el mis
ino se compone y si ésta no tuviera efecto se 
celebrará la segunda en la misma forma que 
la anterior el día veintiocho del mismo, veri- 
ticándose en su caso la tercera y última el día 
tres de Junio próximo venidero en la forma 
establecida en el Reglamento vigente.

Villalba de la Loma 9 de Mayo de^896.
— El Alcalde, Santos Perez.—El Secretario, 
Eusebio Pisonero.

NúM. 1,396.
Ayuníamienío constitucional de 

Villanubla.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales voluntarios, y en virtud de acuerdo 
de esta Corporación y contribuyentes aso
ciados, el día 26 del actual de diez á doce de la 
mañana tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos de la (.'asa Consistorial de esta villa 
por el sistema de pujas á la llana la primera 
subasta á venta libre de todas las especies de 
consumos por un período de tres años, bajo el 
tipo de 10.819 pesetas 59 céntimos, en cada 
anualidad, à que asciende la cuota del Tesoro y 
recargos autorizados, bajo las condiciones 
consignadas en el expediente respectivo, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Para tornar parte en la subasta, se necesita 
haber hecho el depósito previo del 2 por 100 
á que asciende el cupo y recargo del 100 por 
100; y la persona á quien fuere adjudicado 
como mejor postor ha de prestar fianza en

NúM. 1.407.

Ayuntamiento constitucional de 
Boecillo.

Terminado el padrón de cédulas personales 
de este distrito municipal para el entrante 
ejercicio de 1896 á 1897, se halla de manifiesto 
en la Secretaría 'de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Oficial, para 
que los contribuyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones que á sn de
recho convengan, pasado el cual ninguna será 
admitida.

Boecillo 11 de Mayo de 1896.—El Alcalde 
Presidente, Lorenzo Solís.—El Secretario, 
Pablo González.

Con el mismo objeto é igual término se 
halla de manifiesto en los Ayuntamientos de

Bahabón
Castromonte

NuM. 1.409.

Ayuutamieuío constitucional de 
laaguna de Duero.

Terminado el padrón industrial de esta 
villa para el ejercicio económico de 1896 áh 
se halla expuesto al público en la Secretaria 
de la Corporación, por término de ocho días 
para que los contribuyentes en él compren' 
didos puedan presentar cuantas reclamaciones 
crean oportunas á su derecho, pues pasado 
dicho término, no serán atendidas las que®® 
presenten. .pl

Laguna de Duero 9 de Mayo de 1896. 
Alcalde, Hernando Rodríguez.

NúM. 1.410.
Alcaldía constitucional de 

Lag^una de Duero.
Se halla terminado y expuesto al P^f*'’^^ 

en la Secretaría de esta Corporación ei P^^ 
dron del impuesto do carruajes de lujo 
ta villa para el año económico de 1896 a 
por tórminode ocha días á fin de que 
este plazo puedan formular contra el lúia 
las reclamaciones que crean procedentes.

Laguna de Duero á 9 de Mayo de 
—El Alcalde, Fernando Rodríguez.
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halla de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento. -

Corcos 12 de Mayo de 1896.—El Alcalde, 
Graciliano Vázquez.

Tfilon núm. 272.

NuM. 1,388.
Don Agnsfin Alejos Moncada, Alcalde Pre- 

sideníe del Ayuniamiento constitucional 
de Veya de Ruiponce.
Hago saber: Qne la primera subasta en 

venta libre del arriendo de todas las especie.s 
de consumos de este término, comprendidos 
la sal, el alcohol, aguardientes y licores para 
el año económico de mil ochocientos noventa 
y seis á mil ochocientos noventa y siete, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial el día diez 
y siete del actual de diez á doce de la maña
na, por el sistema de pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones que e.stá de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
y ha sido aprobado por la Administración de 
Hacienda de la provincia, bajo el tipo míni
mo de tr-s mil seiscientas veinticuatro pese
tas y ochenta y ocho céntimos, debiendo pres
tar los postores previamente el depósito provi
sional de dos por ciento de dicho tipo que será 
devuelto à los autores de las proposiciones no 
aceptadas y ampliado por el rematante hasta 
la cuarta parte del total tipo del remate, que 
podrá depositar por cualquiera de los medios 
autorizados por el articulo cincuenta del Re
glamento de veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

El remate se adjudicará á la proposición 
más ventajosa y estas podrán hacerse por uno 
ó más años, no excediendo de tres, pero sien
do en todo caso inadmisibles las que no cu 
bran por cada uno de dichos años la totalidad 
del citado tipo mínimo. En otro caso se cele
brará una segunda subasta el día veintiocho 
íle los corrientes con las mismas formalidades, 
y en ella se admitirán proposiciones por las 
dos terceras partes del importe fijado á la to
talidad de las especies de un año, ya que en 
este caso no puede el contrato tener mayor 
duración, según el artículo cincuenta y tres 
del Reglamento.

Vega de Ruiponce (finco de Mayo de mil 
ochocieuto.s noventa y seis.—El Alcalde, 
Agustín zMejos.—El Secretario, José Villalba 
Gago,

Talón núm. 273.

Núm. 1.389.
Alcaldía consíitucional de 

Bercero.
Adoptado el encabezamiento gremial vo

luntario para cubrir el cupo y recargos de 

consumos por todo.s conceptos en el próximo 
año económico, se invita á todos los vecinos 
cosecheros, fabricantes y especuladores para 
que previa reunion y acuerdo de los gremios, 
con designación de uno ó dos individuos, di
rijan á este Ayuntamiento, en término de 
cinco días, las solicitudes pretendiendo el en
cabezamiento gremial, á cuyo fin se halla de 
manifiesto en la Secretaria, á disposición del 
público, el expediente con el estado demos
trativo de las especies que han de ser objeto 
del concierto, que comprende el cupo y re
cargos que deben satisfacer.

Bercero á 12 de Mayo de 1896.—El Alcal
de, Leon de Fuentes.—El Secretario, Anas
tasio Rodríguez.

NuM. 1.390.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafranca de Duero.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores el arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos, se arriendan con la exclu
siva los señalados á los grupos de líquidos y 
carnes para el año económico de 1896 á 97, 
sirviendo de tipo la cantidad de 1.744 pesetas 
91 céntimos, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en la Sala Con
sistorial el día 23 del corriente de diez á doce 
de su mañana. Si ésta no tuviera efeot») por 
falta de licitadores, se celebrará una segunda 
el día tres del próximo Junio, y si tampoco 
tuviera efecto esta segunda por idéntica ra
zón, se celebrará una tercera y última el día 
8 del mismo en igual sitio, á las mismas 
horas y con sujeción á lo presecrito en los ar
tículos 77y 78 respectivamente del Reglamen
to del ramo.

Para hacer postura es condición precisa el 
depósito previo del dos por ciento del tipo de 
subasta, y el arrendatario prestará fianza poi 
la cuarta parte del importe del remate, 
metálico, efectos públicos, fincas ó personal 
de garantía á satisfacción dei Ayuntamiento- 

Villafranca de Duero 11 de Mayo de 189o- 
— El Alcaide, Isidoro Seco.

Talón núm. 274.

NuM. 1.391.

Ayuntamiento constitucíoRal de 
Villasexmir.

No habiendo clado resultado el medio de 
los conciertos gremiales voluntarios pora 
cer efectivo el cupo de los consumos de o^
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